
Información General de la Contratación 

  
 

 
 

 

FICHA TÉCNICA 

PARTIDA 1 

SUMINISTRO DE MEDICAMENTO GENERICO Y DE PATENTE PARA LAS 

PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD QUE SE ENCUENTRAN RECLUIDAS EN 

CADA UNO DE LOS CENTROS PENITENCIARIOS DEL ESTADO. 

"Las características descritas en la presente ficha técnica son mínimas mas no limitativas" 

 

 

 
 

Secretaría SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

Unidad Administrativa / Dependencia 

solicitante: 

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN PENITENCIARIA 

Fecha de elaboración 2025-10-06 

Justificación de la contratación MEDICAMENTO GENERICO Y DE PATENTE PARA LAS PERSONAS PRIVADAS DE SU 

LIBERTAD QUE SE ENCUENTRAN RECLUIDAS EN LOS CENTROS DE REINSERCIÓN 

SOCIAL DEL ESTADO; SEGUN LO ESTIPULA LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, 

QUE EN SU ARTÍCULO 9 RESPECTO DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS PRIVADAS 

DE SU LIBERTAD EN SU FRACCIÓN SEGUNDA INDICA: 

 

“RECIBIR ASISTENCIA MÉDICA PREVENTIVA Y DE TRATAMIENTO PARA EL CUIDADO 

DE LA SALUD, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES PROPIAS DE SU EDAD Y SEXO EN 

POR LO MENOS UNIDADES MÉDICAS QUE BRINDEN ASISTENCIA MÉDICA DE PRIMER 

NIVEL, EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN EL CENTRO PENITENCIARIO, 

Y EN CASO DE QUE SEA INSUFICIENTE LA ATENCIÓN BRINDADA DENTRO DE 

RECLUSIÓN, O SE NECESITE ASISTENCIA MÉDICA AVANZADA, SE PODRÁ SOLICITAR 

EL INGRESO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA AL CENTRO PENITENCIARIO O QUE LA 

PERSONA SEA REMITIDA A UN CENTRO DE SALUD PÚBLICO EN LOS TÉRMINOS QUE 

ESTABLEZCA LA LEY”. 

 

DE LA MISMA LEY EN EL ARTÍCULO 76 FRACCION IV SE EXPRESA QUE LA AUTORIDAD 

PENITENCIARIA DEBE “SUMINISTRAR LOS MEDICAMENTOS Y TERAPIAS BÁSICAS 

NECESARIAS PARA LA ATENCIÓN MÉDICA DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA 

LIBERTAD." 

 

POR LO QUE ES DE SUMA IMPORTANCIA CONTAR CON EL MEDICAMENTO NECESARIO 

PARA ATENDER ESTAS OBLIGACIONES. 

Descripción detallada de la contratación SUMINISTRO DE MEDICAMENTO GENERICO Y DE PATENTE PARA LAS PERSONAS 

PRIVADAS DE SU LIBERTAD QUE SE ENCUENTRAN RECLUIDAS EN CADA UNO DE LOS 

CENTROS PENITENCIARIOS DEL ESTADO, SEGÚN DOCUMENTO ANEXO EN EL QUE SE 

MUESTRA A DETALLE LA CANTIDAD Y NOMBRE DE LA FORMULA DE CADA 

MEDICAMENTO SOLICITADO, EL PROVEEDOR DEBERA ENTREGAR EL MEDICAMENTO 

EN PERFECTAS CONDICIONES. En estricto apego AL ARTÍCULO 60 del reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del estado de Nuevo León, sin limitar la 

libre participación de los interesados las marcas mencionadas son solo referencia de calidad, más NO 

limitativas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 

Entregables dentro del sobre técnico 

1. Carta bajo protesta a decir verdad que cuenta con capacidad de respuesta inmediata. 

2. Carta bajo protesta a decir verdad que cuenta con equipo de transporte apropiado y acondicionado para traslado de medicamentos. 

3. Carta bajo protesta a decir verdad que se compromete a surtir requerimientos durante la vigencia del contrato. 

4. Carta bajo protesta a decir verdad que se compromete a surtir medicamentos urgentes máximo en 24 horas, en caso de no cumplir se autoriza al 

Centro Penitenciario a solicitarlo al comercio registrado por el proveedor, presentando carta de autorización requisitada. 

Además de los establecidos en las bases del concurso. 

5. Los licitantes deberán entregar, junto con su propuesta técnica, copia simple del Certificado ISO 9001:2015, en el que se establezca que cuenta con 
los sistemas de gestión de calidad 

 

 

Tiempos y lugares 

 
Visita 

SE PODRÁ VISITAR LAS INSTALACIONES DEL PROVEEDOR, A FIN DE VERIFICAR QUE EL SUMINISTRO DE LOS BIENES SE 

REALICEN CONFORME A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE FICHA TÉCNICA. 

 
Tiempo de Entrega 

A PARTIR DE LA FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025, ASIMISMO, SE ACUERDA QUE 

EL PROVEEDOR DEBERA REALIZAR LA ENTREGA DE LOS BIENES EN UN MÁXIMO DE 72 HORAS A PARTIR DE LA ENTREGA DE 

LA ORDEN DE COMPRA. 

 
Lugar de entrega 

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN PENITENCIARIA; CALLE WASHINGTON 2000, COLONIA OBRERA, 64010, MONTERREY, NUEVO 

LEON. 

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL NÚMERO 1 NORTE; CARRETERA A SALINAS VICTORIA Km 1.5. Cp: 66600, APODACA, N.L. 

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL NÚMERO 2 NORTE; CARRETERA A SALINAS VICTORIA Km 1.5. Cp: 66600, APODACA, N.L. 

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL NÚMERO 3 ORIENTE; CARRETERA A DR GONZALEZ KM 1.5 C.p.67473, CADEREYTA JIMENEZ, 

N.L. 

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL FEMENIL; AVENIDA MANUEL L. BARRAGAN, SIN NÚMERO, COLONIA EXHACIENDA EL 

CANADA C.P.66054, ESCOBEDO, NUEVO LEÓN. 

CENTRO DE INTERNAMIENTO Y ADAPTACIÓN DE ADOLESCENTES INFRACTORES; AVENIDA CONSTITUYENTES DE NUEVO 

LEÓN C.p.64260, SIN NÚMERO, MONTERREY, NUEVO LEÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entregables 



Contratos 

 
Subcontratación 

De conformidad con lo establecido por el artículo 49 de la LAAyCSNL, EL PROVEEDOR se obliga a no subcontratar o transferir, total o 

parcialmente, los derechos y obligaciones que adquiere a través del presente Instrumento. 

Pagos y penalidades 

 
Forma de pago 

100 % DENTRO DE LOS 30 DÍAS HABILES A PARTIR DE LA ENTREGA DE LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES A LAS ORDENES 

DE COMPRA EMITIDAS Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA UNIDAD REQUIRENTE O USUARIA. 

Penalidades 

Pena convencional al licitante ganador en caso de retraso en el cumplimiento de la entrega de los servicios objeto del contrato del 0.1% diario del 

valor de lo no entregado, por cada día de retraso a la fecha indicada como plazo máximo para llevar a cabo la entrega del bien o servicio. 

  
 
 
 

Responsable de entrega-recepción 

DANIEL RAMÓN RODRÍGUEZ COBIAN-COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

PENITENCIARIA. 

 
Garantias del producto o servicio 

TODOS LOS MEDICAMENTOS DEBERAN TENER LA PRESENTACIÓN QUE SE REQUIERE, ASÍ COMO UN MÍNIMO DE 12 MESES DE 

CADUCIDAD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

Anexo 

ANEXO TÉCNICO CON EL DESGLOSE DE LOS MEDICAMENTOS, FORMULA Y CANTIDADES CON MÍNIMOS Y MÁXIMOS DE LA 

COMPRA. 

 

 

 

________________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

 

 
 
 

Personal y garantías 

Adicionales 
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FICHA TÉCNICA  

PARTIDA 2 

SUMINISTRO DE MEDICAMENTO CONTROLADO PARA LAS PERSONAS 

PRIVADAS DE SU LIBERTAD QUE SE ENCUENTRAN RECLUIDAS EN CADA UNO 

DE LOS CENTROS PENITENCIARIOS 

"Las características descritas en la presente ficha técnica son mínimas mas no limitativas" 

 

 

 
 

Secretaría SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

Unidad Administrativa / Dependencia 

solicitante: 

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN PENITENCIARIA 

Fecha de elaboración 2025-10-01 

Justificación de la contratación MEDICAMENTO CONTROLADO PARA LAS PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD QUE 

SE ENCUENTRAN RECLUIDAS EN LOS CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL DEL 

ESTADO; SEGUN LO ESTIPULA LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, QUE EN SU 

ARTÍCULO 9 RESPECTO DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE SU 

LIBERTAD EN SU FRACCIÓN SEGUNDA INDICA: 

 

“RECIBIR ASISTENCIA MÉDICA PREVENTIVA Y DE TRATAMIENTO PARA EL CUIDADO 

DE LA SALUD, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES PROPIAS DE SU EDAD Y SEXO EN 

POR LO MENOS UNIDADES MÉDICAS QUE BRINDEN ASISTENCIA MÉDICA DE PRIMER 

NIVEL, EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN EL CENTRO PENITENCIARIO, 

Y EN CASO DE QUE SEA INSUFICIENTE LA ATENCIÓN BRINDADA DENTRO DE 

RECLUSIÓN, O SE NECESITE ASISTENCIA MÉDICA AVANZADA, SE PODRÁ SOLICITAR 

EL INGRESO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA AL CENTRO PENITENCIARIO O QUE LA 

PERSONA SEA REMITIDA A UN CENTRO DE SALUD PÚBLICO EN LOS TÉRMINOS QUE 

ESTABLEZCA LA LEY”. 

 

DE LA MISMA LEY EN EL ARTÍCULO 76 FRACCION IV SE EXPRESA QUE LA AUTORIDAD 

PENITENCIARIA DEBE “SUMINISTRAR LOS MEDICAMENTOS Y TERAPIAS BÁSICAS 

NECESARIAS PARA LA ATENCIÓN MÉDICA DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA 

LIBERTAD." 

 

POR LO QUE ES DE SUMA IMPORTANCIA CONTAR CON EL MEDICAMENTO NECESARIO 

PARA ATENDER ESTAS OBLIGACIONES. 

Descripción detallada de la contratación SUMINISTRO DE MEDICAMENTO CONTROLADO PARA LAS PERSONAS PRIVADAS DE SU 

LIBERTAD QUE SE ENCUENTRAN RECLUIDAS EN CADA UNO DE LOS CENTROS 

PENITENCIARIOS DEL ESTADO, SEGÚN DOCUMENTO ANEXO EN EL QUE SE MUESTRA 

A DETALLE LA CANTIDAD Y NOMBRE DE LA FORMULA DE CADA MEDICAMENTO 

SOLICITADO, EL PROVEEDOR DEBERA ENTREGAR EL MEDICAMENTO EN PERFECTAS 

CONDICIONES. 

En estricto apego AL ARTÍCULO 60 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios del estado de Nuevo León, sin limitar la libre participación de los interesados 

las marcas mencionadas son solo referencia de calidad, más NO limitativas. 



 

 

 

 
 

 

Entregables dentro del sobre técnico 

1. Carta bajo protesta a decir verdad que cuenta con capacidad de respuesta inmediata. 

2. Carta bajo protesta a decir verdad que cuenta con equipo de transporte apropiado y acondicionado para traslado de medicamentos. 

3. Carta bajo protesta a decir verdad que se compromete a surtir requerimientos durante la vigencia del contrato. 

4. Carta bajo protesta a decir verdad que se compromete a surtir medicamentos urgentes máximo en 24 horas, en caso de no cumplir se autoriza al 

Centro Penitenciario a solicitarlo al comercio registrado por el proveedor, presentando carta de autorización requisitada. 

Además de los establecidos en las bases del concurso. 

5. Los licitantes deberán entregar, junto con su propuesta técnica, copia simple del Certificado ISO 9001:2015, en el que se establezca que cuenta 
con los sistemas de gestión de calidad 

 

Responsable de entrega-recepción 

DANIEL RAMÓN RODRÍGUEZ COBIAN-COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

PENITENCIARIA. 

 
Garantias del producto o servicio 

TODOS LOS MEDICAMENTOS DEBERAN TENER LA PRESENTACIÓN QUE SE REQUIERE, ASÍ COMO UN MÍNIMO DE 12 MESES DE 

CADUCIDAD. 

Entregables 

Tiempos y lugares 

 
Visita 

SE PODRÁ VISITAR LAS INSTALACIONES DEL PROVEEDOR, A FIN DE VERIFICAR QUE EL SUMINISTRO DE LOS BIENES SE 

REALICEN CONFORME A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE FICHA TÉCNICA. 

Tiempo de Entrega 

A PARTIR DE LA FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025, ASIMISMO, SE ACUERDA QUE 

EL PROVEEDOR DEBERA REALIZAR LA ENTREGA DE LOS BIENES EN UN MÁXIMO DE 72 HORAS A PARTIR DE LA ENTREGA DE 

LA ORDEN DE COMPRA. 

Lugar de entrega 

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL FEMENIL; AVENIDA MANUEL L. BARRAGAN, SIN NÚMERO, COLONIA EXHACIENDA EL 

CANADA C.P.66054, ESCOBEDO, NUEVO LEÓN. 

Personal y garantías 



 

 

 

 
 

 

Subcontratación 

De conformidad con lo establecido por el artículo 49 de la LAAyCSNL, EL PROVEEDOR se obliga a no subcontratar o transferir, total o 

parcialmente, los derechos y obligaciones que adquiere a través del presente Instrumento. 

 

 
 

 

 

 
 

 
________________________________________________________________ 

 NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL.  

 

Contratos 

Pagos y penalidades 

Forma de pago 

100 % DENTRO DE LOS 30 DÍAS HABILES A PARTIR DE LA ENTREGA DE LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES A LAS ORDENES 

DE COMPRA EMITIDAS Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA UNIDAD REQUIRENTE O USUARIA. 

Penalidades 

Pena convencional al licitante ganador en caso de retraso en el cumplimiento de la entrega de los servicios objeto del contrato del 0.1% diario del 

valor de lo no entregado, por cada día de retraso a la fecha indicada como plazo máximo para llevar a cabo la entrega del bien o servicio. 

Anexo 

ANEXO TÉCNICO CON EL DESGLOSE DE LOS MEDICAMENTOS CONTROLADOS, FORMULA Y CANTIDADES CON MÍNIMOS Y 

MÁXIMOS DE LA COMPRA 2025. 



 

 

 

ANEXO A - MEDICAMENTO CONTROLADO 

Num PRODUCTO FORMULA UNIDAD 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 

1 AKINETON O KINEX 2MG TAB C/30 BIPERIDENO TABLETA 2 MG. CAJA 60 120 

2 ANAPSIQUE 25 MG TAB C/50 AMITRIPTILINA TABLETA 25MG CAJA 40 80 

3 COMENTER 30MG TAB C/30 MIRTAZAPINA TABLETA 30 MG CAJA 60 120 

4 FENITOINA SODICA SOL INY 250MG C/1 AMP. FENITOINA SODICA ÁMPULA 250 MG/ 5 ML CAJA 30 60 

5 FENIFFLER FENITOINA SODICA 100 MG TAB C/50 FENITOINA SODICA TABLETA 100 MG CAJA 150 300 

6 VALPROATO DE MAGNESIO 250 MG CON 40 TABLETAS CAJA VALPROATO DE MAGNESIO 250 MG CON 40 TABLETAS CAJA CAJA 200 400 

7 EUTEBROL COMPR 10MG C/30 MEMANTINA TABLETA 10MG CAJA 5 10 

8 FLUPAZINE TAB 5MG C/30 TRIFLUOPERAZINA TABLETA 5 MG CAJA 40 80 

9 HALOPERIL 5 MG. C/20 HALOPERIDOL TABLETA 5 MG. CAJA 80 160 

10 LAMOTRIGINA DISPERSABLE 100 MG TAB C/28 LAMOTRIGINA DISPERSABLE TABLETA 100 MG CAJA 10 20 

11 RISPERIDONA 2 MG C/40 TABLETAS RISPERIDONA TABLETA 2 MG. CAJA 70 140 

12 SINOGAN 25 MG. C/20 LEVOMEPROMAZINA TABLETA DE 25 MG. CAJA 100 200 

13 TALPRAMIN 25 mg. TABS 20 C/20 CLORHIDRATO DE IMIPRAMINA TABLETA 25 MG CAJA 70 150 

14 TOPIRAMATO DE 100 MG. C/20 TOPIRAMATO TABLETA DE 100 MG CAJA 50 100 

15 DIAZEPAM 10 MG. C/90 TAB DIAZEPAM TABLETA DE 10 MG. CAJA 50 100 

16 DIAZEPAM 10 MG. AMP. C/6 AMPOLLETAS DIAZEPAM ÁMPULA DE 10 MG/ 2 ML. CAJA 40 80 

17 PAROXETINA 20 MG C/20 TAB. CLORHIDRATO DE PAROXETINA TABLETA 20 MG CAJA 200 400 

18 OLANZAPINA 10MG C/14 TAB OLANZAPINA TABLETA DE 10 MG CAJA 200 400 

19 PIZAURRIT O INDOZUL 20 MG C/28 FLUOXETINA CÁPSULA DE 20 MG. CAJA 110 220 

20 VALPROATO DE MAGENSIO 500MG C/20 TAB. VALPROATO DE MAGNESIO TABLETA 500MG CAJA 100 190 

21 VALPROATO DE MAGNESIO 200MG C/40 TAB VALPROATO DE MAGNESIO TABLETA 200MG CAJA 100 200 

22 SEROQUEL XR 300 MG C/30 TAB. QUETIAPINA TABLETA 300 MG CAJA 60 120 

23 VENLAFAXINA 75MG C/20 VENLAFAXINA TABLETA 75 MG CAJA 85 170 

24 EPIVAL ER 500 MG C/30 TAB. VALPROATO SEMISODICO TABLETA 500 MG CAJA 50 150 

25 LEVETIRACETAM DE 500 MG C/60 TABS LEVETIRACETAM TABLETA DE 500 MG CAJA 100 200 

26 TRAKOS SERTRALINA 50 MG C/14 TAB. SERTRALINA TABLETA 50 MG CAJA 203 406 

27 CLONAZEPAM 2 MG C/30 TAB. CLONAZEPAM TABLETA 2 MG CAJA 60 120 

28 ESCITALOPRAM TABLETA 10 MG ESCITALOPRAM TABLETA 10 MG CAJA 70 140 

29 CITALOPRAM TABLETA 20 MG CITALOPRAM TABLETA 20 MG CAJA 60 120 

30 ARIPRIPAZOL TABLETA 15 MG ARIPRIPAZOL TABLETA 15 MG CAJA 10 20 

31 CLOZAPINA TABLETA 100 MG CLOZAPINA TABLETA 100 MG CAJA 40 80 



 

 

32 ZUCLOPENTOXAL ÁMPULA 200 MG/1ML ZUCLOPENTOXAL ÁMPULA 200 MG/1ML CAJA 30 60 

33 HALOPERIDOL ÁMPULA 5 MG/1 ML HALOPERIDOL ÁMPULA 5 MG/1 ML CAJA 20 40 

34 HALOPERIDOL DECANOATO ÁMPULA 50 MG/ 1ML HALOPERIDOL DECANOATO ÁMPULA 50 MG/ 1ML CAJA 30 60 

35 VALPROATO DE MAGNESIO TABLETA 600 MG CON 30 TABLETAS 
VALPROATO DE MAGNESIO TABLETA 600 MG CON 30 

TABLETAS 
CAJA 100 200 

36 QUETIAPINA TABLETA 25 MG QUETIAPINA TABLETA 25 MG CAJA 60 120 

37 QUETIAPINA TABLETA 100 MG QUETIAPINA TABLETA 100 MG CAJA 40 80 

38 CARBONATO DE LITIO TABLETA 300 MG CARBONATO DE LITIO TABLETA 300 MG CAJA 7 14 

39 LORAZEPAM TABLETA 1 MG LORAZEPAM TABLETA 1 MG CAJA 20 40 

40 OXCARBAZEPINA TABLETA 300 MG OXCARBAZEPINA TABLETA 300 MG CAJA 100 200 



 

Información General de la Contratación 

  
 

 
 

 

FICHA TÉCNICA 

PARTIDA 3 

SUMINISTRO DE MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS PARA 

LAS PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD QUE SE ENCUENTRAN RECLUIDAS 

EN CADA UNO DE LOS CENTROS PENITENCIARIOS DEL ESTADO 

"Las características descritas en la presente ficha técnica son mínimas mas no limitativas" 

 

 

 
 

Secretaría SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

Unidad Administrativa / Dependencia 

solicitante: 

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN PENITENCIARIA 

Fecha de elaboración 2025-10-01 

Justificación de la contratación MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS PARA LAS PERSONAS PRIVADAS 

DE SU LIBERTAD QUE SE ENCUENTRAN RECLUIDAS EN LOS CENTROS DE 

REINSERCIÓN SOCIAL DEL ESTADO; SEGUN LO ESTIPULA LA LEY NACIONAL DE 

EJECUCIÓN PENAL, QUE EN SU ARTÍCULO 9 RESPECTO DE LOS DERECHOS DE LAS 

PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD EN SU FRACCIÓN SEGUNDA INDICA: 

 

“RECIBIR ASISTENCIA MÉDICA PREVENTIVA Y DE TRATAMIENTO PARA EL CUIDADO 

DE LA SALUD, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES PROPIAS DE SU EDAD Y SEXO EN 

POR LO MENOS UNIDADES MÉDICAS QUE BRINDEN ASISTENCIA MÉDICA DE PRIMER 

NIVEL, EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN EL CENTRO PENITENCIARIO, 

Y EN CASO DE QUE SEA INSUFICIENTE LA ATENCIÓN BRINDADA DENTRO DE 

RECLUSIÓN, O SE NECESITE ASISTENCIA MÉDICA AVANZADA, SE PODRÁ SOLICITAR 

EL INGRESO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA AL CENTRO PENITENCIARIO O QUE LA 

PERSONA SEA REMITIDA A UN CENTRO DE SALUD PÚBLICO EN LOS TÉRMINOS QUE 

ESTABLEZCA LA LEY”. 

 

POR LO QUE ES DE SUMA IMPORTANCIA CONTAR CON LOS SUMINISTROS MEDICOS 

NECESARIOS PARA ATENDER ESTAS OBLIGACIONES. 

Descripción detallada de la contratación SUMINISTRO MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS PARA LA 

ATENCION DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD QUE SE ENCUENTRAN 

RECLUIDAS EN CADA UNO DE LOS CENTROS PENITENCIARIOS DEL ESTADO, SEGÚN 

DOCUMENTO ANEXO EN EL QUE SE MUESTRA A DETALLE EL MATERIAL Y LA 

CANTIDAD SOLICITADA, EL PROVEEDOR DEBERA ENTREGAR EL MATERIAL EN 

PERFECTAS CONDICIONES. En estricto apego AL ARTÍCULO 60 del reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del estado de Nuevo León, sin limitar la 

libre participación de los interesados las marcas mencionadas son solo referencia de calidad, más NO 

limitativas. 



 

  
 

 
 

Entregables dentro del sobre técnico 

1. Carta bajo protesta a decir verdad que cuenta con capacidad de respuesta inmediata. 

2. Carta bajo protesta a decir verdad que cuenta con equipo de transporte apropiado y acondicionado para traslado de medicamentos. 

3. Carta bajo protesta a decir verdad que se compromete a surtir requerimientos durante la vigencia del contrato. 

4. Carta bajo protesta a decir verdad que se compromete a surtir medicamentos urgentes máximo en 24 horas, en caso de no cumplir se autoriza al 

Centro Penitenciario a solicitarlo al comercio registrado por el proveedor, presentando carta de autorización requisitada. 

Además de los establecidos en las bases del concurso. 

5. Los licitantes deberán entregar, junto con su propuesta técnica, copia simple del Certificado ISO 9001:2015, en el que se establezca que cuenta 
con los sistemas de gestión de calidad 

 

 
Tiempos y lugares 

 
Visita 

SE PODRÁ VISITAR LAS INSTALACIONES DEL PROVEEDOR, A FIN DE VERIFICAR QUE EL SUMINISTRO DE LOS BIENES SE 

REALICEN CONFORME A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE FICHA TÉCNICA. 

 
Tiempo de Entrega 

A PARTIR DE LA FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025, ASIMISMO, SE ACUERDA QUE 

EL PROVEEDOR DEBERA REALIZAR LA ENTREGA DE LOS BIENES EN UN MÁXIMO DE 72 HORAS A PARTIR DE LA ENTREGA DE 

LA ORDEN DE COMPRA. 

 
Lugar de entrega 

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN PENITENCIARIA; CALLE WASHINGTON 2000, COLONIA OBRERA, 64010, MONTERREY, NUEVO 

LEON. 

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL NÚMERO 1 NORTE; CARRETERA A SALINAS VICTORIA Km 1.5. Cp: 66600, APODACA, N.L. 

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL NÚMERO 2 NORTE; CARRETERA A SALINAS VICTORIA Km 1.5. Cp: 66600, APODACA, N.L. 

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL NÚMERO 3 ORIENTE; CARRETERA A DR GONZALEZ KM 1.5 C.p.67473, CADEREYTA JIMENEZ, 

N.L. 

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL FEMENIL; AVENIDA MANUEL L. BARRAGAN, SIN NÚMERO, COLONIA EXHACIENDA EL 

CANADA C.P.66054, ESCOBEDO, NUEVO LEÓN. 

CENTRO DE INTERNAMIENTO Y ADAPTACIÓN DE ADOLESCENTES INFRACTORES; AVENIDA CONSTITUYENTES DE NUEVO 

LEÓN C.p.64260, SIN NÚMERO, MONTERREY, NUEVO LEÓN. 

Entregables 



 

Contratos 

 
Subcontratación 

De conformidad con lo establecido por el artículo 49 de la LAAyCSNL, EL PROVEEDOR se obliga a no subcontratar o transferir, total o 

parcialmente, los derechos y obligaciones que adquiere a través del presente Instrumento. 

Pagos y penalidades 

 
Forma de pago 

100 % DENTRO DE LOS 30 DÍAS HABILES A PARTIR DE LA ENTREGA DE LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES A LAS ORDENES 

DE COMPRA EMITIDAS Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA UNIDAD REQUIRENTE O USUARIA. 

Penalidades 

Pena convencional al licitante ganador en caso de retraso en el cumplimiento de la entrega de los servicios objeto del contrato del 0.1% diario del 

valor de lo no entregado, por cada día de retraso a la fecha indicada como plazo máximo para llevar a cabo la entrega del bien o servicio. 

  
 

 
 

Responsable de entrega-recepción 

DANIEL RAMÓN RODRÍGUEZ COBIAN-COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

PENITENCIARIA. 

 
Garantias del producto o servicio 

TODOS LOS PRODUCTOS DEBERAN TENER LA PRESENTACIÓN QUE SE REQUIERE, ASÍ COMO UN MÍNIMO DE 12 MESES DE 

CADUCIDAD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

Anexo 

ANEXO TÉCNICO CON EL DESGLOSE DE LOS MATERIALES Y CANTIDADES CON MÍNIMOS Y MÁXIMOS MENSUALES DE LA 

COMPRA 2025. 

 
 
 

 

Personal y garantías 

Adicionales 



 

 

 



 



 


